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D.M. Quito, 04 de febrero de 2019 

Señor Abogado 

Francisco Andrés Jarrín Navarro 

GERENTE GENERAL 

Ré€R REGALADO€REGALADO S.A. 

Presente. - 

De nuestra consideración: 
Comunicamos a Usted, señor Gerente General, para los fines legales consiguientes, 

que los accionistas, el ingeniero Diego Andrés Regalado Yépez, en adelante 

(CEDENTE), cede a favor del economista Esteban Felipe Regalado Yépez, en 
adelante (CESIONARIO) ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada 
una de la Compañía RE€£R REGALADO REGALADO S.A., pagadas el 100% de 

su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 

EL CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización 
del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL 
CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente 
transferencia de las acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
R£R REGALADOK% REGALADO S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 

aceptación de la misma. 

  

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

MECAL ADO 1 
Diego Andrés Regalado Yépez Esteban Felipe Regalado Yépez 
C.C. 1713641502 C.C. 1713651444 
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REGISTRO ORIGINAL 
Número de Registro: M - 060 - 000520 - 04 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día dehoy, 5 DE JUNIO DE 

2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: DIEGO ANDRES REGALADO YEPEZ, nacido en ECUADOR, 

província de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHAUPICRUZ el 25 DE FEBRERO DE 1985 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1713641502 domiciliado en SUIZA N33 - 909 

Y NORUEGA, de estado civil SOLTERO hijo de DIEGO FERNANDO A REGALADO y RINA GRETEL YEPEZ 

ALBUJA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARÍA GABRIELA MOYA ARTETA, nacida en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 25 DE MAYO DE 1984 de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión MEDICO con tédula/pasaporte No. 1715066872 domiciliada en SUIZA N33 - 90 Y 

NORUEGA, de estado civil SOLTERO hija de SILVIO ENRIQUE MOYA y MARÍA DEL ROSARIO ARTETA. 

OBSERVACIONES - 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENER UN HIJA EN COMÚN LLAMADA: SARA REGALADO MOYA 
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CARA GABRIE an MARÍA GABRIELA MOYA ARTETA DIEGO ANDRES REGALADO YEPEZ 
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